CRITERIOS DE SEÑALIZACIÓN

La señalización debe ser discreta e integrada en el paisaje.
Debe ser eficaz y garantizar el guiado a los participantes.
La señalización dentro de espacios protegidos debe ser supervisada por los técnicos.
La señalización en centros urbanos se realizara con placas cerámica o metálicas.
Las señales deben garantizar que las personas que no conozcan puedan seguirlo sin perderse. Se prestara mucha atención en señalar el principio y el final del itinerario, y la entrada y salida en núcleos urbanos.
En los cruces se señalara con antelación suficiente el giro.

EL CÓDIGO DE ITINERARIO ECUESTRE 
IE-OO1 por ejemplo

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL.
Entendemos por señalización horizontal las marcas realizadas sobre soportes existentes, en el recorrido del itinerario. Son marcas de color naranja. 
a. Marca de continuidad. Rectángulo naranja 
b. Marca de dirección equivocada.
c. Es un aspa hecha por dos rectángulos de color naranja.
d. Marca de cambio de dirección. Es un rectángulo en paralelo a la dirección con un quiebro de unos 45 grados.
e. Marcas dentro del casco urbanos se evitaran las marcas de pintura dentro del casco urbanizase utilizaran azulejos cerámicos.

SEÑALIZACIÓN VERTICAL

Son las señales de dirección y ubicación, 
a. Postes de dirección. Son postes donde se colocan las señales de dirección, se trata de postes de madera de unos 3m .y un grosor de 10 cm.
Estos se colocaran al principio y final del recorrido, en la entrada y salida de núcleos urbanos. en cruces problemáticos.

A-1 Señales de ubicación Contienen información de donde se encuentra el usuario. Serán rectangulares de 55 cm de longitud y 15 cm de anchura titulación será con vinilo.
A-2 Señales de dirección. Esta señal informa al usuario de la dirección que tiene que seguir. Estas terminaran en una punta de color naranja, serán de aluminio, de 55 cm de longitud. Y 15 cm de ancho y de vinilo.

b. Postes de seguimiento
.se utilizan como soporte de la señalización horizontal cuando no haya espacios adecuados en el entorno.
B-1 poste de madera de sección cuadrada. a 1 metro de altura.
B-2 Poste de madera de sección circular.

c. Paneles informativos. 
Estos se ubican al inicio de los itinerarios, y en las poblaciones cercanas.
Además de aparecer en las áreas recreativas también.
En este habrá:
C-1 Identificación del itinerario
C-2 Plano a escala adecuada con el trazado del itinerario.
C-3 Información asociada al itinerario ecuestre.
C-4 Descripción del itinerario.
C-5 Información de promoción turística del municipio o región, por la que discurre el trazado.
C-6 Normas de obligatorio cumplimiento en la ruta.
C-7 Logotipo de la Fhe y otros 

d. Paneles descriptivos 
Se ven en puntos de interés turísticos, elementos patrimoniales o naturales de interés, la señalización debe adaptarse a las condiciones estéticas del espacio en donde se instalan.
e. Señales de peligro.
En los tramos especialmente conflictivos se instalaran señales de peligro.
Distintos tipos
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f. Señales de prohibición.
Son zonas paso prohibido de caballos.
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